
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00511 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DAD INGENIERIA Y DISEÑOS S.A.S  
DEMANDADAS: EXCURSIONES AMISTAD S.A.S  

 

Se agrega la constancia de envío de la notificación a la parte demandada mediante el correo 

electrónico reportado en la demanda. 

 

De todas formas y en aras de tomar como válida dicha notificación, se requiere a la parte 

demandante para que aporte el acuse de recibo de la notificación enviada.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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